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La División de Recursos Humanos de METRO LÍNEA 1 S.A.S., tiene como objetivo principal atraer, desarrollar y 

retener el talento, priorizando y valorando sus competencias, compromiso y motivación, buscando la 

prosperidad empresarial y el desarrollo integral de nuestros empleados, mediante la igualdad de oportunidades 

y una estructura salarial competitiva y equitativa.  

 

Como organización socialmente responsable, daremos prioridad al personal nacional, en igualdad de condiciones 

respecto a su educación, formación, experiencia y habilidades, de acuerdo con las necesidades y requerimientos 

de cada etapa del proyecto, sin discriminar por razones de ideología, raza, diversidad de género, origen social, 

religión, discapacidad, participación política, orden o congregación, velando así por la calidad y transparencia en 

nuestros procesos de reclutamiento.  

 

Reconocemos y respetamos el derecho de libre asociación y negociación colectiva de nuestros empleados, 

conforme las leyes vigentes. Informaremos a nuestros empleados los derechos previstos en la legislación laboral, 

acuerdos de la OIT ratificados, así como los derechos y deberes descritos en el reglamento interno de trabajo, 

también velaremos porque nuestros contratistas cumplan estas condiciones.  

 

Garantizaremos el debido proceso, el derecho a la defensa y el trato respetuoso a los empleados objeto de 

procesos disciplinarios o que vayan a ser desvinculados de la empresa, práctica que incluye el pago de todas las 

prestaciones y/o indemnizaciones a que tenga derecho el empleado.  

 

No toleraremos ninguna forma de acoso laboral, moral o sexual, tampoco el uso de lenguaje o conductas sexistas 

o cualquier forma de violencia basada en género, siendo nuestra responsabilidad detectarla, corregirla y 

eliminarla, además de suministrar los medios y mecanismos necesarios para la denuncia, atención e investigación 

de las posibles conductas. Consideramos que evitar el acoso y la discriminación no es suficiente por lo que 

velaremos en la construcción de relaciones basadas en la confianza y el respeto.  

 

Conforme a nuestros principios corporativos no toleraremos el trabajo forzado, infantil o cualquier forma de 

esclavitud, dando especial atención a la población vulnerable como migrantes, mujeres en condiciones de 

vulnerabilidad, víctimas del conflicto armado entre otras.  

 

Mediante la comunicación, aplicación y seguimiento al cumplimiento de esta política tendremos un ambiente 

laboral adecuado que favorezca el trabajo en equipo, el desarrollo del potencial y las habilidades de nuestros 

empleados, así como el éxito corporativo. 

 

 

______________________ 

Zhu Debin 

Presidente Ejecutivo 
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1. CONTROL DE CAMBIOS Y APROBACIONES 
CONTROL DE EMISIONES 
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